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Recientes acontecimientos inéditos en la vida del Partido Acción Nacional, 

relacionados con el Gobierno recientemente electo, así como con su interrelación con 

instituciones internacionales, sugieren la necesidad de modificar sus estatutos a fin 

de adecuarse a nuevas realidades. 

Por ejemplo, ante un Gobierno dividido entre el Ejecutivo y los poderes 

Legislativos, así como entre ellos y los poderes estatales y municipales, pareciera 

imponerse la idea de que el Partido debería estar al servicio del poder Ejecutivo 

Federal con el fin de obtener mayor control en las negociaciones con la clase política.

Igualmente, ante la actividad de un ex Presidente de la República y del Presidente 

del PAN a nivel internacional, algunos sugieren que sus acciones deberían omitirse 

o regularse a fin de evitar que interfieran con la agenda internacional propia del 

Gobierno Federal.

También es justo reconocer que el sexenio anterior arrojó buenas cuentas a los 

mexicanos, pero que obtuvo resultados más bien negativos en cuanto a la concreción 

de acuerdos entre las principales tres fuerzas políticas y que, ante tal hecho, otras 

voces adelantan la necesidad de buscar distintas formas de obtener mayorías y de 

lograr acuerdos en pro de reformas estructurales.

¿El PAN, un Partido del Gobierno?
Luis Eduardo Ibáñez Hernández, Claudio Jones Tamayo 

y Fernando Rodríguez Doval

Antecedentes
Es preciso recordar que la mayo-

ría de los actores políticos, incluyen-
do entre éstos a los intelectuales y a 
los comunicadores, analizan y pro-
mueven el debate con base en ideas 
y categorías propias del viejo sistema 
político mexicano. También es cier-
to que la cultura cívica y democráti-
ca promovida por el PAN aún no es 
mayoritaria en México, a pesar de su 
despliegue y crecimiento en las últi-
mas décadas.

Así, lo usual es que periodistas 
y académicos de cultura estatista     

sugieran que el presidente del partido 
debería someterse a las estrategias 
de la Presidencia de la República, 
tal como sucedía en el viejo régimen 
autoritario priista. Incluso la tradición 
de aquellos tiempos indicaba el inme-
diato reemplazo del Presidente del 
Partido sin mediar elecciones.

Otra idea añeja, por ejemplo, hu-
biera sugerido el inicio de un proceso 
rápido de parte de la Secretaría de 
Gobernación encaminado a la remo-
ción del gobernador del Oaxaca por 
su incapacidad para lograr la gober-
nabilidad del estado.

Tales ideas claramente expresa-
das por notables periodistas y aca-
démicos, olvidan que durante las 
últimas décadas, estas formas meta-
constitucionales e ilegales de gobierno 
fueron cayendo en desuso porque la 
ciudadanía se fue pronunciando cada 
vez más por la modificación de tales 
prácticas en pro de acciones apega-
das a la ley bajo reglas democráticas y 
transparentes.

El último presidente hiper pode-
roso fue Carlos Salinas de Gortari, 
quien se dedicó a resolver los pro-
blemas estatales mediante el reem-
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plazo de gobernadores y quien gozó 
de la última legislatura federal con 
mayoría suficiente para modificar la 
Constitución de acuerdo con sus in-
tereses. Este periodo aún hoy arran-
ca lo mismo simpatías que las peores 
opiniones y nos puede servir de mar-
co de comparación.

Es decir, a pesar de que algunos 
miembros señeros del círculo rojo y 
de la academia sugieren retomar for-
mas de gobierno del viejo régimen, la 
ciudadanía no necesariamente estaría 
a favor de tales recursos. Quizás las 
expresiones públicas hacia una vuelta 
selectiva a formas autoritarias, dentro 
del Partido y en la Sociedad civil, se-
rían más difíciles de administrar que 
las propias formas autoritarias. 

Las encuestas de valores en 
México señalan claramente la auto-
nomía y la autenticidad como ele-
mentos fundamentales y favoritos de 
los electores, de modo que no es evi-
dente que reasumir prácticas añejas 
va a darle mayor eficacia a la tarea de 
gobernar ni tampoco que abonará a 
la popularidad del gobierno federal.

¿Dónde está el problema?
El problema quizás no se encuentra 

en los estatutos y la cultura de Acción 
Nacional sino en la Sociedad Civil, 
en las fuerzas políticas y en la misma 
Administración Pública –federal, esta-
tal y municipal–. Es decir, el logro de 
acuerdos para la Reforma del estado 
y la Gobernabilidad que se esperan de 
los líderes políticos, tiene poco que ver 
con la vida interna del Partido.

Lo anterior siginifica, que en el es-
pacio de la Sociedad Civil no hemos 
logrado suficientes acuerdos acerca 
de las reformas estructurales que hay 
que encabezar. La Iglesia, los obre-
ros, los empresarios, los maestros, los 
pueblos indígenas, las asociaciones 
de profesionistas y los movimientos 
sociales no solamente reclaman espa-
cios de acceso al poder sino espacios 
de deliberación política, quieren opinar 
y que se les tome en cuenta.

Por otra parte, los gobiernos esta-
tales y municipales reclaman también 
escaños en las Cámaras pero también 
se pronuncian por mayores recursos 

legales y económicos para atender a 
las demandas de la ciudadanía. 

Pero el punto es que los partidos 
políticos son los medios de acceso 
al poder, pero no garantizan ni sirven 
para el logro de consensos una vez 
que se han elegido a los representan-
tes. Es en el ámbito de los gobiernos, 
en sus tres órdenes, los tres poderes 
y en la Sociedad civil donde se han 
de lograr los acuerdos necesarios 
para las reformas estructurales.

Los principales historiadores y po-
litólogos que han estudiado a Acción 
Nacional dejan claro que el Partido 
ha sido una oposición leal, que ha 
apoyado aquellas reformas consti-
tucionales y políticas públicas que 
considera positivas para México, aun 
cuando se encuentra en la oposición. 
Esto obviamente ha sido más claro 
en los últimos dos sexenios como lo 
demuestra la actuación de los legisla-
dores panistas en este primer perio-
do de sesiones.

Sin embargo, tampoco es desea-
ble ni posible que el Partido cree es-
tructuras al interior de la Sociedad civil 
con el fin de influir en ella o controlarla. 
Esto rebasa sus objetivos y recursos 
y pone en riesgo el diseño y los prin-
cipios que sostienen la institución. 
Abrirse y ser expresión de la Sociedad 
civil no implica intentar manipularla.

Principios, cultura 
y eficiencia electoral

Igualmente, las principales casas 
encuestadoras señalan que los elec-
tores mexicanos esperan de los parti-
dos que se comporten como canales 
de expresión y representación de la 
Sociedad civil y se pronuncian por-
que los legisladores y los servidores 
públicos gobiernen para los ciudada-
nos y no para sí mismos.

O sea que la partidocracia y la 
burocracia no son bien vistas por los 
electores y las fuerzas políticas que 
trabajan para estas dos entidades 
van perdiendo aceptación entre los 
ciudadanos. Cada vez es más claro 
que los partidos deben abrirse y ser 
expresión cívica para poder ser exito-
sos en las campañas políticas.

Entregar las tareas del Partido a 
las necesidades de la Administración 

no garantiza el éxito de los gobiernos 
y sí debilita la imagen y la vida inter-
na del Partido. Es un hecho señalado 
por todos los militantes panistas a lo 
largo del país que los gobiernos las-
timan la vida democrática del Partido 
cuando afilian masivamente a funcio-
narios públicos o a corporaciones no 
democráticas a las filas partidistas.

Igualmente, a pesar de que los 
panistas reclaman espacios en las 
administraciones públicas, los gober-
nantes emanados de Acción Nacional 
siempre han contado con la libertad 
para nombrar sus gabinetes e invitar 
a quienes consideran más prepara-
dos para la función pública.

Las encuestas recientes demues-
tran que los gobiernos emanados de 
Acción Nacional no manipulan los pro-
gramas sociales para obtener votos 
en zonas menesterosas. Igualmente 
dejan ver que los candidatos ganado-
res son aquellos que buscan el voto 
ciudadano y no se limitan a satisfacer 
exclusivamente a intereses partidistas 
o de los militantes.

De este modo, la autonomía del 
Partido frente a los Gobiernos así 
como su enfoque hacia la Sociedad 
civil, ubican a Acción Nacional como 
el Partido con mayor credibilidad en-
tre el electorado. Esta dinámica his-
tórico-cultural significa su activo po-
lítico y valoral más importante, y este 
bagaje será el que le permita crecer 
en aquellas regiones, un poco menos 
de la mitad del país, donde aun es un 
partido minoritario.

Para los panistas no existe una 
contradicción entre sus principios 
doctrinales y su comportamiento cí-
vico político ni electoral. Defender la 
democracia, los espacios públicos, la 
autonomía y la división de poderes, 
la participación ciudadana, la trans-
parencia y la rendición de cuentas 
dentro y fuera del Partido cumple a 
la vez con sus marcos axiológicos y 
objetivos de eficacia política.

Ganar el Gobierno 
sin perder el Partido

Es evidente que, ante la necesi-
dad de promover el bien común para 
nuestro país como principal objetivo 
de los panistas y de todos los políti-
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cos de buena voluntad, es necesario 
lograr lo mejor tanto para el Gobierno 
como para el Partido. Sus intereses 
y tareas no se contraponen ni se es-
torban, al contrario, su autonomía les 
permite fortalecerse y lograr sus ob-
jetivos coordinadamente.

Está claro que las viejas fuerzas 
políticas aun se encuentran en mu-
chas agencias gubernamentales. 
También es cierto que muchos servi-
dores públicos tratan de realizar sus 
tareas de manera institucional. Sin 
embargo, para que los programas de 
gobierno dejen de ser manipulados 
por los partidos políticos, es necesa-
rio que los panistas se formen en la 
función pública y desarrollen políticas 
públicas con sentido humanista.

Ya hemos dicho que los grandes 
programas sociales no están vincula-
dos al voto panista, también hemos 
dicho que los legisladores panistas y el 
Partido apoyan las labores de los go-
biernos emanados de Acción Nacional, 
no obstante es necesario que estos go-
biernos manifiesten cada vez con ma-
yor claridad sus logros a la Sociedad 
civil a fin de que el trabajo panista no se 
confunda con el de otros partidos.

La única forma de hacerlo, sin 
caer en la corrupción que genera 
la confusión entre el Gobierno y el 
Partido, es que los gobiernos perfi-
len políticas públicas eficaces y hu-
manistas, es decir que trabajen con 
una visión promotora de la persona 
humana cuyos resultados puedan ser 
palpados por los ciudadanos.

Pero no hay que caer en el falso 
optimismo de pensar que los mexica-
nos menesterosos, tendrán todos los 
elementos como para escapar a las re-
des políticas corruptas de otras fuerzas 
políticas. La persistencia de corpora-
ciones autoritarias y de redes crimina-
les inhibe la libertad de los mexicanos y 
condicionan su participación.

Por consiguiente, la formación de 
funcionarios panistas y la remoción 
de viejos operadores políticos en 
programas gubernamentales impor-
tantes, es una tarea impostergable si 
queremos evitar dependencias, con-
cesiones y pasivos ajenos a nuestra 
cultura y a nuestros principios. Por 
ello el funcionario panista debe pro-
fundizar en sus principios y en las 
técnicas relacionadas con su función, 
pues solo de esta manera será capaz 

de diseñar políticas públicas con en-
foque humanista.

El PAN y América Latina
La reciente elección del Presidente 

del Partido Acción Nacional en una or-
ganización internacional de partidos po-
líticos, no debe entorpecer ni confundir 
la agenda internacional del Gobierno 
Federal. Igualmente la promoción de 
la democracia y el desarrollo, por parte 
del ex Presidente de México, más que 
interferir en el ministerio exterior, debe-
ría abonar al liderazgo de México como 
un país en búsqueda de mejores con-
diciones de vida.

Ante la recurrencia de gobiernos 
populistas y autoritarios en América 
Latina, la tarea de Acción Nacional se 
hace necesaria. No porque México 
haya logrado por segunda ocasión 
un Gobierno humanista, significa que 
vaya a lograrlo de manera indefinida. 
La tendencia ideológica continental 
no nos favorece. El voto y la cultura 
opositora observada en 2006 deben 
movernos a la acción política con 
más ahínco.

Asimismo, los logros económicos, 
democráticos y sociales de los panis-
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tas mexicanos en los últimos años, 
deben ser puestos a consideración 
de partidos y fuerzas políticas que 
coinciden con nuestros principios de 
doctrina. Tanto algunos programas 
sociales como instituciones públicas 
creadas y apoyadas por gobiernos 
panistas han sido premiados y reco-
mendados a nivel internacional.

Otros mandatarios de diversos 
países, Carter y Gorbachov por ejem-
plo, se han dedicado a trabajar fuera 
de sus fronteras por la democracia y 
el desarrollo, especialmente en regio-
nes del mundo donde la libertad y las 
oportunidades se ven coartadas por 
regímenes autoritarios.

Por ello, la promoción de nuestros 
principios y valores a nivel continental 
no solo es necesaria en nuestra lucha 
por la democracia y el bien común en 
México, sino que llama a la solidari-
dad y el intercambio con los pueblos 
latinoamericanos.

Hacia una reforma 
que nos fortaleza

Es cierto que el diseño del PAN, 
dentro de un régimen presidencial 
tomado en parte del norteamericano, 
presenta un perfil más fuerte y más 
presente. Las razones tienen que ver 
con el crecimiento de una institución 
que ha luchado casi diez décadas en 
contra de la cultura del fraude y del 
partido de Estado. 

El PAN no sólo se dedica a ga-
nar elecciones durante todo el año y 
todos los años, ya que el calendario 
electoral mañosamente establecido, 
obliga a una actividad permanente y 
a una estructura fuerte. Además, la 
labor formativa doctrinal y ciudadana, 
ha requerido de una incansable e his-
tórica tarea de cultura cívica que, por 
otra parte, no realiza prácticamente 
ningún otro Partido.

Finalmente, la persecución y la 
cooptación de panistas por parte 
de gobiernos corruptos ha sido, y 
es aun en algunas entidades, un he-
cho que atenta contra la autonomía 

del Partido y de los electores. Por tal 
razón, el nombramiento de diputa-
dos de Partido y de los líderes de las 
fracciones parlamentarias ha recaído 
en la presidencia y en los comités de 
Acción Nacional.

Reformar al PAN para apoyar a 
sus gobiernos y para darle mayor 
fortaleza interna, pasa por el diseño 
de estatutos y de reglamentos que 
consideren los anteriores factores. 
Habrá qué discernir qué ha cambia-
do y dónde es posible modificar las 
reglas.

Adicionalmente, pasa por el acer-
camiento y diálogo con intelectuales 
que verdaderamente conozcan al 
PAN, así como por la tolerancia hacia 
los medios masivos de comunica-
ción, algunos de los cuales privilegian 
la estridencia y la coyuntura a las vi-
siones estadistas de largo plazo.

Y es que ni antaño ni hoy día, la 
neurosis de la escaramuza ha sido 
buena consejera, sino más bien la 
creación de instituciones desde una 
visión generosamente patriótica.
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